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ACTA NO. 23 
SESIÓN EXTRAORDINARIA  
17 DE OCTUBRE DE 2019 

 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 48 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 68 al 90 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, y demás relativos de 
ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 17 de octubre de 2019, a las 15:30 
horas, a fin de celebrar la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria; por lo que, solicito al 
ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
Buenas tardes, procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes 
señor Presidente Municipal, buenas tardes procedo a tomar lista de asistencia. 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos    Presente 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Valeria Guerra Siller     Ausente con aviso 
Regidoras y Regidores: 
C. José Mario Garza Benavides    Ausente con aviso 
C. Mónica Lucia González Martínez Ausente (se incorpora en el 

punto tres del orden del día) 
C. Javier González Alcántara Cáceres Ausente (se incorpora en el 

punto uno del orden del día) 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón   Presente 
C. María Marcela Dieck Assad     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez Ausente (se incorpora en el 

punto dos del orden del día) 
C. Venecia Guzmán Elizondo     Presente 
C. Ernesto Javier Chapa Calvillo    Presente 
C. Karla Janette Flores Hernández    Presente 
C. Juan Gabriel Ramírez Conde    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
 
 
SE INCORPORA A LA SESIÓN, TAMBIÉN EL REGIDOR JAVIER GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
CACÉRES. 
 
 
Existe quórum legal.  
 
 
Se encuentra además presente la C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, Secretaria de Finanzas 
y Tesorería, bienvenida.  
 
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Asuntos: 

1. Propuesta de modificar la fecha de la Segunda Sesión Ordinaria del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
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correspondiente al mes de octubre, para que se celebre el día 24-
veinticuatro de octubre del 2019-dos mil diecinueve. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 
1. Propuesta por parte de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo 

Urbano relativa a la metodología para el análisis, estudio y votación de 
los dictámenes relacionados con los planteamientos y propuestas 
recibidas durante la consulta pública del ajuste del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2030, 
Determinación y Delimitación de las Zonas de Conservación, 
Mejoramiento, Consolidación y Crecimiento. 

2. Dictámenes relacionados con los planteamientos y propuestas recibidas 
durante la consulta pública del ajuste del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2030, Determinación 
y Delimitación de las Zonas de Conservación, Mejoramiento, 
Consolidación y Crecimiento. 

4. Clausura. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de cederles el uso de la palabra para comentarios, por instrucciones del Presidente 
Municipal, me permito someter a la consideración de ustedes, retira del orden del día la 
Propuesta de modificar la fecha de la Segunda Sesión Ordinaria del Republicano 
Ayuntamiento, correspondiente al mes de octubre, para que quede en los términos que estaba, 
conforme al calendario.  
 
 
APROVECHO LA OPORTUNIDAD PARA DARLE LA BIENVENIDA AL REGIDOR EDUARDO 
ARMANDO AGUILAR VALDEZ, QUIEN SE INCORPORA TAMBIÉN A LA SESIÓN.  
 
 
Muy bien, ¿existe algún comentario en relación al orden del día? 
 
 
Muy bien, de no haber comentarios al Orden del Día se somete a votación el siguiente 
ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Vigésima Tercera Sesión 
Extraordinaria del R. Ayuntamiento, con la modificación antes referida del retiro de la 
propuesta del Presidente Municipal. Quienes estén a favor. 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos    A favor 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Ausente con aviso 
C. Valeria Guerra Siller     A favor 
Regidoras y Regidores: 
C. José Mario Garza Benavides    Ausente con aviso 
C. Mónica Lucia González Martínez    Ausente 
C. Javier González Alcántara Cáceres    A favor 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón   A favor 
C. María Marcela Dieck Assad     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez    A favor 
C. Venecia Guzmán Elizondo     A favor 
C. Ernesto Javier Chapa Calvillo    A favor 
C. Karla Janette Flores Hernández    A favor 
C. Juan Gabriel Ramírez Conde    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 3 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de la propuesta descrita en el Orden del Día, de la Comisión de Ordenamiento y 
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Desarrollo Urbano, así como la intervención del personal administrativo, en caso de ser 
necesario. 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos    A favor 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Ausente con aviso 
C. Valeria Guerra Siller     A favor 
Regidoras y Regidores: 
C. José Mario Garza Benavides    Ausente con aviso 
C. Mónica Lucia González Martínez    Ausente 
C. Javier González Alcántara Cáceres    A favor 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón   A favor 
C. María Marcela Dieck Assad     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez    A favor 
C. Venecia Guzmán Elizondo     A favor 
C. Ernesto Javier Chapa Calvillo    A favor 
C. Karla Janette Flores Hernández    A favor 
C. Juan Gabriel Ramírez Conde    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, pasamos al PUNTO 3, por lo que le cedo la palabra al 
Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, Presidente de la Comisión de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano, quien presentará la propuesta relativa a la metodología para el análisis, 
estudio y votación de los dictámenes relacionados con los planteamientos y propuestas 
recibidas durante la consulta pública del ajuste del Plan de Desarrollo Urbano Municipal.  
Adelante señor Regidor. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias, buenas tardes, al 
Republicano Ayuntamiento se presenta la metodología para el para el análisis, estudio y 
votación de los dictámenes relacionados con los planteamientos y propuestas recibidas, 
durante la consulta pública del Ajuste del Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 2030, Determinación y Delimitación de las Zonas de Conservación, 
Mejoramiento, Consolidación y Crecimiento. 
 
Habiendo sesionado la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, en fecha 14 de 
octubre de 2019, se resolvió aprobar por unanimidad, la propuesta de metodología, con voto 
a favor de los regidores, Eduardo Armando Aguilar Valdez, José Mario Garza Benavides, 
Javier González Alcántara Cacéres y Ernesto Javier Chapa Calvillo, encontrándose ausentes 
con aviso en la sesión, los regidores Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón y Brenda Tafich 
Lankenau. 
 
El acuerdo primero de la propuesta, que previamente fue circulada, en el documento en 
conjunto con la convocatoria y el orden del día a la presente sesión, misma que observa las 
disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el acta de la 
presente sesión, dice lo siguiente:  
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Continuando con el uso de la palabra, deseo 
presentar la siguiente propuesta, al numeral, bueno, no sé si antes de votarla, si me permite 
Presidente. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Un ajuste en la propuesta cuatro, en el punto 
cuatro, en primer lugar, se presentará el grupo de los planteamientos y propuestas que se 
dictaminaron en sentido improcedentes, para lo cual, un integrante de la Comisión de 
Ordenamiento y Desarrollo Urbano dará lectura al listado correspondiente señalado. 
Señalando los números de dictámenes que lo conforman y el nombre del respectivo 
proponente y esto es lo que hay que precisar, se dará lectura por economía procesal y por 
solo una vez a la propuesta de puntos de acuerdo, de acuerdo de uno de ellos, teniéndolos a 
todos y cada uno de ellos, como leídos y reproducidos en sus términos.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, someto 
a su consideración la propuesta presentada. 
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¿Existe algún comentario?, regidor Ernesto Chapa. 
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. Sí, mira, me imagino que ahorita vamos a ver la 
exposición de. Un resumen de todo lo que se hizo.  
Lo que, si estamos ahorita y queremos confirmar, este es un proyecto que debe de hacerse, 
es muy positivo, y por supuesto que estamos a favor, y lo tenemos que hacer, ya sea por ley 
y además es algo positivo para el Municipio. 
Sin embargo, hemos detectado varias cosas que, queremos hacer notar y los cuales seguro 
estoy que se pueden mejorar, no que se haya hecho con mala intención, aclaración, pero sí, 
creo que debemos de definirnos, en qué no se hicieron las cosas en su mejor expresión. 
Uno de ellos son los tiempos, los tiempos nos comieron.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor, perdón 
que lo interrumpa, pero estamos en el punto de la metodología, para la votación de los 
dictámenes, no sé si tenga alguna observación, en relación al asunto que está a su 
consideración, que es la metodología para la votación de los dictámenes.  
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. En cuanto a la metodología, lo que pasa es que 
después, si quisiéramos tener un poquito más de lugar para poderlos analizar, más 
detenidamente.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: En cuánto a la 
metodología, en cuanto a la propuesta metodológica, ¿no hay comentarios? 
 
Muy bien, entonces al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
Se aprueba la Propuesta de la Comisión. 
Si regidor Chapa. 
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. Me permites y discúlpame la confusión, pero la 
metodología a que exactamente nos estamos refiriendo, aquí nos los van a pasar y luego los 
vamos a tener que aprobar en paquete, en bloque. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es la misma, es 
la metodología que viene en la propuesta, que previamente se les circuló, ustedes revisaron 
en la sesión de la Comisión de Desarrollo Urbano y que aprobaron en el seno de la Comisión 
de Desarrollo Urbano, y es la que se somete hoy a la consideración de ustedes, con una 
modificación en la redacción, que hizo en el punto cuatro, del acuerdo primero, que tuvo a bien 
exponer el regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. Así es. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es la mecánica 
de votación, nada más.  
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. Es la mecánica de votación y es precisamente 
ese es uno de los argumentos, nosotros si quisiéramos haber tenido más tiempo y mayor 
definición para poderlos estudiar detenidamente, dentro de la misma comisión, eso es lo que 
sí quiero aclarar. 
Me entiendes, porque ahorita vamos a ver un resumen, efectivamente, ya nos lo mostraron, 
no estoy diciendo que este mal en su totalidad, pero sí hubiéramos preferido y querido tener 
un mayor tiempo para análisis y después hablaremos de los improcedentes que creo que 
podemos hacer algo mucho, mucho, mucho mejor para poderle darle un seguimiento a las 
áreas improcedentes.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto, muy 
bien, entonces, al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la Propuesta de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano relativa 
a la metodología para el análisis, estudio y votación de los dictámenes relacionados 
con los planteamientos y propuestas recibidas durante la consulta pública del ajuste 
del Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2030, 
Determinación y Delimitación de las Zonas de Conservación, Mejoramiento, 
Consolidación y Crecimiento, en los términos expuestos y con el ajuste en el numeral 
cuatro, del acuerdo primero, que tuvo a bien leer el regidor Eduardo Armando Aguilar 
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Valdez, Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano. Quienes estén 
a favor de esa propuesta.  
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos    A favor 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Ausente con aviso 
C. Valeria Guerra Siller     A favor 
Regidoras y Regidores: 
C. José Mario Garza Benavides    Ausente con aviso 
C. Mónica Lucia González Martínez    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres    A favor 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón   A favor 
C. María Marcela Dieck Assad     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez    A favor 
C. Venecia Guzmán Elizondo     A favor 
C. Ernesto Javier Chapa Calvillo    En contra 
C. Karla Janette Flores Hernández    En contra 
C. Juan Gabriel Ramírez Conde    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
APROBADO POR MAYORÍA, CON 9 VOTOS A FAVOR Y 4 VOTOS EN CONTRA. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, tiene el uso de la palabra el Regidor Eduardo Armando 
Aguilar Valdez, Presidente de la Comisión. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas Gracias Señor Secretario. Antes de 
pasar a la presentación de los dictámenes, solicito el apoyo al Secretario de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano, a fin de que realice una explicación del proceso que se siguió, para la 
consulta pública, estoy seguro, que esto también aclarará las inquietudes del Regidor sobre 
los procesos; me sorprende mucho su inquietud, ya que él participó también en el proceso, es 
parte del Consejo de Desarrollo Urbano, él estuvo revisando, el conoce los tiempos, la 
participación ciudadana, el arduo trabajo que realizó la Secretaría, la participación de los 
ciudadanos en este proceso, entonces, pues me sorprende un poco su inquietud, si ha estado 
a lo largo del proceso también muy participativo. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Entonces, si estamos de acuerdo. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra el Secretario de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, Arquitecto Javier de la Fuente 
García, adelante Arquitecto. 
 
El C. Secretario de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, C. Javier Alberto de la Fuente 
García, expresó: Muy buenas tardes, muchas gracias, con su permiso, me pongo acá, para 
no darle la espalda a alguien. 
Quisiera presentarles a ustedes, los antecedentes de todo este proceso ciudadano 
participativo, que son procesos muy sensibles, son procesos en donde esperamos que la 
mayor parte de los ciudadanos, compartan con nosotros su sentido en desarrollo urbano.  
 
El motivo de este ajuste solamente fue, para ser congruente con un lenguaje en la ley y es por 
eso que la primera diapositiva, como la ha sido en todas las ocasiones, es ser muy claro y 
muy preciso, de qué es lo que no va a cambiar en este plan, en este ajuste, esto fue presentado 
en todos los diversos talleres que tuvimos, más de doce, se les explicó a los vecinos, que es 
lo que no cambia, no se alteran y repito, no se alteran las densidades, las alturas, los 
remetimientos, ni los usos del suelo, estos siguen siendo los mismos, que fueron a probados 
y publicados el 26 de septiembre de 2014, no se alteran, ni se modifican ninguno de ellos. 
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Las licencias y permisos aprobados, como ustedes saben, tiene derechos adquiridos, esos se 
siguen respetando, existe leyes y reglamentos que protegen los derechos adquiridos. 
 
Cualquier interesado en construir a partir de ahora, debe de cumplir como siembre ha tenido 
que cumplir con las leyes y reglamentos vigentes, no se está haciendo ninguna omisión en 
estos lineamientos. 
 
La restricción de construir en pendientes superiores al 45 por ciento, se sigue manteniendo, 
no se elimina, esto es un tema que viene en la ley del estado, esa prohibición no se está 
permitiendo construir en pendientes superiores a 45 por ciento. 
 
El límite actual de la zona de montaña, el límite establecido en el 2014, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 26 de septiembre de 2014, se mantiene igual, 
no se modifica en lo absoluto, que fueron parte del sentir ciudadano que están muy 
preocupados, es por eso este breve resumen.  
 
Que es lo que sí cambia, como les comento, el lenguaje, la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano, se modifica después de muchísimos 
años, el 28 de noviembre de 2016, tenía demasiados años pendientes esas reformas, fue una 
ley que, de alguna forma, tiene algunas cosas muy buenas, tiene algunos otros detalles, fue 
una ley al vapor, sin embargo es nuestra ley general, la cual establece que todos los estados 
y los más de 2,500 municipios de la república mexicana, tiene que ser congruentes con esta 
ley.  
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El Estado de Nuevo León, es congruente con esta ley desde 27 de noviembre de 2018, perdón, 
un año después de esta ley, en el 2017, es congruente con esta ley, perdón, disculpen.  
 
Exactamente un año después el Estado de Nuevo León, es congruente con esta ley, en donde, 
de alguna forma, los preceptos que todos los municipios del Estado de Nuevo León, tienen 
que seguir, tiene que ser los del lenguaje, cambia el lenguaje, es lo único que estamos 
haciendo ahorita.  
 
Al momento de ser congruentes con nuestros niveles superiores jurídicos, se reducen 
significativamente los riesgos de hacer un urbanismo tribunal. 
 
El urbanismo de tribunal es aquel que, como dicen, los abogados buscan obtener algún 
beneficio, del cual el plan no les da esos derechos, ellos van con algún Juez, pelean estos 
casos, por argundicias legales, en donde hay jueces que desgraciadamente no viven en el 
municipio, están en otro estado y toman decisiones que afectan a los ciudadanos sampetrinos.  
 
La ley del estado, donde se establecen, cuales son los procedimientos para todos trámites y 
permisos, es donde se establecen, nosotros como Municipio, debemos de ser congruentes 
con esta ley, es por lo tanto que se agilizarán los trámites y permisos, al ser congruentes al 
hablar el mismo lenguaje. 
 
Imagínense, antes que el municipio y el estado y la federación hablaban un lenguaje diferente, 
ahora con este ajuste, estaremos hablando el mismo lenguaje, estaremos viendo en la misma 
dirección. Antes estaban todos contrariados, más en un tema tan sencillo, como desarrollo 
urbano, es ver al mismo lugar.  
 
Y de alguna otra forma lo que intentamos hacer con este ajuste del plan, es evolucionar de un 
control urbano, es un control que es reactivo, es un control que se ha venido haciendo desde 
hace muchos años en el municipio de San Pedro, es reaccionar, es llegar y apagar un fuego, 
nosotros queremos ser preventivos, es por eso que estamos proponiendo un orden urbano. 
 

 
 
El objeto del ajuste, estuvo publicado en los periódicos oficiales, en los periódicos de mayor 
circulación del Estado de Nuevo León, en donde se establece cual es el contenido, que es lo 
que se va a consultar, cuales son las cosas procedentes, cuales son las cosas improcedentes, 
esto desde un inicio, nos sentimos muy tranquilos, porque fuimos muy precisos de lo que se 
puede y lo que no se puede poner en consulta. 
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En cumplimiento con el artículo 56 de la Ley de Asentamientos Humanos para el Estado de 
Nuevo León, que tenemos que ser muy precisos con esta, para que de alguna forma 
cumplamos con todos los requisitos, establece que tenemos que dar un primer aviso de inicio 
del proceso de planeación; este aviso se aprobó en este mismo recinto, por este mismo 
Cabildo, el día 13 de marzo de 2019, con el propósito de que los ciudadanos del municipio de 
San Pedro, puedan conocer que va a iniciar un proceso de planeación.  
 

 
 
El 14 de mayo, en Cabildo, este mismo Cabildo, en este mismo recinto, se toma protesta al 
Consejo Municipal para el Desarrollo Urbano y Vivienda del Municipio de San Pedro, que 
coloquialmente le llamamos el Consejo Ciudadano de Desarrollo Urbano. 
 



15 
 

15 
 
 
 

 

 
 
Tiene mucha tradición en el Municipio, grandes líderes de opinión han formado parte del él, 
actualmente forman parte de él, varios líderes de opinión, nos acompaña una integrante del 
consejo, bienvenida Tere, en donde el 14 de mayo, aquí en este mismo lugar, toman protesta, 
en donde uno de sus atribuciones es participar y opinar en los procesos de formación y 
formulación de planes de desarrollo urbano. 
 

 
 
Es el día que se toma la protesta, los integrantes hay tres integrantes de juntas municipales, 
un representante del Colegio de Arquitectos del Estado de Nuevo León; un representante de 
la Academia Nacional de arquitectura, Capítulo Monterrey, en ambos casos, eran los 
presidentes de estos organismos quienes nos acompañaron en las sesiones; hay un 
representante de la Sociedad de Urbanismo, el Doctor en Urbanismo, por la Universidad de 
Málaga, el Doctor, Jorge Jesús Garza; hubo un representante de la Cámara de Propietarios 
de Bienes Raíces de Nuevo León; hubo dos Regidores miembros de la Comisión de Desarrollo 
Urbano; representantes de Obras Públicas; un servidor el de la voz; el director general del 
IMPLAN y existe un Secretario de Actas. 
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El 11 de junio este mismo Cabildo y en este mismo recinto, se aprueba por parte del Cabildo, 
iniciar la consulta pública ciudadana, que consiste en el ajuste del cual estamos interesados 
en este momento, se dio un tiempo de 45 días naturales, del 18 de junio hasta el 29 de julio.  
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Hubo dos sesiones marcadas por este artículo 56 que les comento, son audiencias públicas, 
da un inicio, señala un inicio y un final, si bien, la ley señala que mínimo debemos que tener 
dos, nosotros nos fuimos e hicimos diez talleres ciudadanos; estos diez talleres ciudadanos, 
nosotros fuimos a cada distrito, estuvimos en un horario de 7 de la tarde a 9 de la noche, en 
donde en estas sesiones les explicamos a los vecinos, el motivo del ajuste, platicamos con 
ellos, convivimos, los escuchamos, se recibieron propuestas e incluso se hicieron diferentes 
ejercicios urbanísticos para ese tema. 
 
Se atendió en el módulo permanente en la Secretaría por parte de. Siempre había más de dos 
personas urbanistas en su momento, e incluso también hubo abogados que estuvieron 
acompañando, en donde se atendieron todas las dudas y peticiones por parte de los 
ciudadanos, adicionalmente a las siete sesiones que tuvieron por parte del Consejo Ciudadano 
de Desarrollo Urbano, en donde se tenía un horario de 12 a 2 la tarde, son más de 21 horas 
de trabajo, en donde se dieron a detalle cada una de las propuestas. 
 
En este consejo ciudadano, como ustedes pueden ver hay expertos en urbanismo, hay 
arquitectos, hay personal técnico que se conjugan conciudadanos y presidentes de colonias, 
lo cual hubo discusiones muy intensas, muy agradables, en donde, entre profesionales y 
ciudadanos pudimos llegar a puntos favorables.  
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Donde fueron los diez talleres, varias imágenes que no quisiera alargarlo tanto, consultas, 
estuvimos hasta muy tarde en la noche, no nos íbamos, hasta que el último vecino no se 
sintiera satisfecho, por parte de las explicaciones 
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Adicionalmente y ésta es una innovación que estaba haciendo el municipio de San Pedro 
Garza García, que no ha hecho ningún otro municipio en la República Mexicana. 
 
Anteriormente, cuando se hace una propuesta, se hace una propuesta por el que quiere un 
cambio, el que desea que se mantenga la conservación habitacional, generalmente no se 
manifiesta, en este momento nosotros, y está vigente todavía en la página, se escanearon 
todas las peticiones ciudadanas, para que los vecinos puedan saber lo que alguien en su 
colonia está proponiendo, antes esta información se reservaba y no se hacía pública. Está 
actualmente en la página y cualquiera puede acceder a ella, se están textando los datos 
personales para no tener problemas legales 
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Adicionalmente el visor urbano, la plataforma que ustedes conocen, se presentan las capas a 
nivel de lote; acuérdense que tenemos un convenio con Catastro, dónde viene exactamente 
cual lote, cae sobre una de las políticas de conservación, este es un ejemplo de lo que hicimos 
en el Distrito Valle, escuchábamos a los vecinos, esto es en el tema urbano, se escucharon 
historia, es saber cuál es la queja principal, en los diferentes distritos y poder hacer precisiones 
urbanas en esto. 
 
 
Se hicieron ejercicios urbanos, que les comentaba, en estos ejercicios urbanos nos dimos 
cuenta que los vecinos sampetrinos, la mayor parte hacen su vida dentro del municipio de San 
Pedro, lo cual es algo que nosotros debemos de considerar para futuras adecuaciones. 
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Son algunas imágenes de lo que tuvimos, del Consejo Ciudadano, de las sesiones intensas 
que tuvimos, ahí mismo tenemos un breve refrigerio, que fue modificándose eventualmente. 
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Ahora, en cuanto a las propuestas, se recibieron 398 folios o propuestas ciudadanas. Nada 
más para ponerlo como antecedente, en el 2014, el municipio puso en consulta todo el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano y los lineamientos urbanísticos, me refiero, se puso en 
consultar densidades, uso de suelo, altura, remetimientos, en ese momento la participación 
ciudadana fue de 525 propuestas, en este momento, que solamente estamos haciendo un 
cambio en el lenguaje, recibimos casi 400, realmente no sorprendido, que tuviéramos una 
participación muy intensa por parte de los vecinos y que es lo que buscábamos. 
 
Entonces, ahí pueden poner ese antecedente como está, las propuestas se desglosan como 
sigue: Hubo 108 propuestas presentadas por vecinos, en lo particular; 95 propuestas 
presentadas por despachos de abogados; 60 propuestas presentadas por juntas vecinales y 
los 135 restantes, las cual nos suman 398, fueron en las audiencias y en los talleres, en donde 
escuchamos a los vecinos y se les asignaron un folio para que pudieran tenerlo. 
 

 
 
La recepción de los planteamientos, y esto es muy interesante, porque una gran mayoría 
resulta improcedente, porque como lo señalamos el objeto del inicio del proceso de la consulta 
pública, desde un inicio señala, en su apartado cuartos, se consideran improcedentes todos 
aquellos planteamientos, que omitan referirse al objeto del proceso. 
 
Cuál es el objeto del proceso, el lenguaje nada más, no se modifican alturas, ni densidades, 
ni usos del suelo, es por eso que una gran parte que solicitaban cambios de uso de suelo, son 
improcedentes, ya sabíamos que iba a ver un tema, por parte de gente que está acostumbrada 
a las argundicias legales, nos hemos protegido desde un inicio, para que resulten 
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improcedentes, todos aquellos cambios de uso de suelo, densidades que no son parte de la 
consulta. 
 
 

 
 
 

 
 
Tradicionalmente desde el 2014, tenemos un plano de zonificación primaria, tenemos un plano 
de zonificación secundaria, el famoso plano de colores, éstos están vigentes desde el 2014 
como les comentó y qué es lo que nos está exigiendo la ley que hagamos, para ser 
congruentes. 
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Tenemos nuestro primer mapa que ya les comenté, zonificación primaria, lo que está 
construido, lo que donde se pueden construir y dónde no se puede construir y que 
incorporemos un plano intermedio, que es el de políticas de ordenamiento del territorio, que 
es este mapa, en este mapa podemos observar, que las zonas de color naranja, que las zonas 
de color verde, que es el 80 por ciento del territorio, se propone como zona de conservación, 
conservación habitacional y conservación de áreas verdes, el 80 por ciento del territorio, 
estamos protegiendo las zonas habitacionales y las zonas verdes. 
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El nuevo lenguaje, les comenté, la zona de conservación se mantiene y se protege las zonas 
habitacionales y naturales, la zona de mejoramiento es favorecer la regeneración de las zonas, 
en donde se tiene que modificar la infraestructura en muchos casos, la zona de crecimiento, 
es la última reserva del municipio que es solamente 211 hectáreas, es una parte muy pequeña, 
es la última reserva territorial del municipio y las zonas de consolidación, son zonas que tienen 
mucha tradición e incluso algunas desde 1994, como Valle Oriente, es donde están las 
máximas alturas y densidades que hay en el municipio. 
 

 
 
Aquí lo comentamos y el 37 por ciento se le suma el 43 por ciento, da 80 por cientos de 
protección al municipio, tenemos solamente 10 por ciento de mejoramiento, un 8 por ciento de 
consolidación y un 2 por ciento de crecimiento. 
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Y con esto concluyo mi presentación, les agradezco mucho. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias señor 
Secretario, muy bien tiene el uso de la palabra nuevamente el Presidente de la Comisión de 
Ordenamiento y Desarrollo Urbano. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario, muchas gracias 
Secretario de Ordenamiento, creo que aquí, algo muy importante de esta presentación, es el 
énfasis de todo el proceso ciudadano que se llevó a cabo, creo que algo muy importante 
efectivamente, la ley establece un margen de tiempo sin embargo, la administración decidió o 
se tomó en cuenta, se priorizó dar ese tiempo al proceso ciudadano, al proceso del consejo 
consultivo también que quiero aprovechar el foro para agradecer todas las horas que le 
dedicaron e incluso los miembros de la comisión estuvieron presentes, Brenda y el regidor 
Chapa, saben del trabajo que se hizo en las mesas. 
Entonces, no quiero dejar de reconocer, el trabajo de los expertos ciudadanos, no, que nos 
dieron este imput, para que la comisión, posteriormente de manera más ágil pudiéramos tomar 
una decisión, siendo que estos ciudadanos son expertos en la materia, de pronto o en la 
comisión no tenemos ese expertís y los ciudadanos lo aportaron, ciudadanos sampetrinos, 
urbanistas e integrantes de distintas instituciones muy respetables, nos apoyaron en la 
integración y fue a ellos a quienes les dimos la prioridad en el tiempo del proceso para esta 
consulta. 
A continuación, en cumplimiento a la metodología aprobada, se presenta a su consideración 
los dictámenes relativos a los planteamientos o propuestas improcedentes, los cuales fueron 
aprobados por unanimidad, por los integrantes de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo 
Urbano, en la sesión celebrada en fecha 14 de octubre de 2019, con el voto a favor de los 
regidores Eduardo Armando Aguilar Valdez, José Mario Garza Benavides, Javier González 
Alcántara Cacéres y Ernesto Javier Chapa Calvillo, encontrándose ausentes los regidores 
Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón y Brenda Tafich Lankenau. 
Los dictámenes relacionados con los números y proponentes son los siguientes, tengo que 
hacer lectura de esta lista, si me permiten los folios de todos inician con las letras COYDU 
2018/2021 FOLIO NÚMERO/2019, después el nombre del promovente. 
Entonces, para agilizar la lectura, voy a obviar estos prefijos y voy a leer el número de folio y 
promovente, para su opinión. 
Entonces, la lista de los improcedentes: 
 
 

IMPROCEDENTES 

NÚMERO DE FOLIO NOMBRE 

COYDU 2018/2021 FOLIO-02-2019 Miguel A. Tafich Canavati 

COYDU 2018/2021 FOLIO-03-2019 Dora Emma Fernandez Valbuena, Francisco 
Ángel Fernandez Valbuena y Ivonne Fernandez 
Valbuena 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-04-2019 Rosa Elia González Santos 

COYDU 2018/2021 FOLIO-05-2019 Alberto Frias Mendoza 

COYDU 2018/2021 FOLIO-06-2019 Zaira María Gutiérrez Muguerza 

COYDU 2018/2021 FOLIO-07-2019 Francisco Javier López Aguillón 

COYDU 2018/2021 FOLIO-08-2019 Yolanda María Gutiérrez Muguerza 

COYDU 2018/2021 FOLIO-09-2019 Laura Karina González Salazar 

COYDU 2018/2021 FOLIO-010-2019 Ricardo Alberto Martínez Serna 

COYDU 2018/2021 FOLIO-011-2019 Manuel Alfonso Jesús Junco Rivero 

COYDU 2018/2021 FOLIO-012-2019 Manuel Alfonso Jesús Junco Rivero 

COYDU 2018/2021 FOLIO-013-2019 Laura Karina González Salazar 

COYDU 2018/2021 FOLIO-014-2019 Benito Leal Cueva 

COYDU 2018/2021 FOLIO-015-2019 Flora Anette Assad Assad 

COYDU 2018/2021 FOLIO-016-2019 Flory Anette Dieck Assad 

COYDU 2018/2021 FOLIO-018-2019 María de la Paz Camacho Ojeda 

COYDU 2018/2021 FOLIO-019-2019 Humberto Alfonso Cantú Garza 

COYDU 2018/2021 FOLIO-020-2019 María Esperanza Cantisani Montemayor y Cop 

COYDU 2018/2021 FOLIO-021-2019 Brenda Patricia Cantú González, Katía Mayela 
Cantú González y otros 

COYDU 2018/2021 FOLIO-022-2019 Arrendadora Marvel Treviño, S.A. de C.V. 

COYDU 2018/2021 FOLIO-023-2019 Judith Grace González H. 

COYDU 2018/2021 FOLIO-024-2019 Diego de la Torre Cavazos 

COYDU 2018/2021 FOLIO-025-2019 O. José Solis Treviño 

COYDU 2018/2021 FOLIO-026-2019 José Manuel González Rivera 

COYDU 2018/2021 FOLIO-027-2019 Gloria Irma Cantú Cantú 

COYDU 2018/2021 FOLIO-028-2019 Sergio Flores Vargas 

COYDU 2018/2021 FOLIO-029-2019 Francisco Luis Ferrara Fernandez 

COYDU 2018/2021 FOLIO-030-2019 Miguel A. Tafich Canavati 

COYDU 2018/2021 FOLIO-031-2019 Enseñanza e Investigación Superior A.C. 

COYDU 2018/2021 FOLIO-032-2019 Jorge Alejandro Montemayor Saenz 

COYDU 2018/2021 FOLIO-033-2019 Sonia Graciela Marcos Marcos 

COYDU 2018/2021 FOLIO-035-2019 María Alicia Teresita García Ballesteros 

COYDU 2018/2021 FOLIO-036-2019 Mayte Nader 

COYDU 2018/2021 FOLIO-039-2019 Arquidiosesis de Monterrey, A.R. Fomento 
Cultural de Monterrey 

COYDU 2018/2021 FOLIO-040-2019 Arturo García Espinoza 

COYDU 2018/2021 FOLIO-041-2019 Francisco García González 

COYDU 2018/2021 FOLIO-046-2019 Esperanza Roman Bavaresco 

COYDU 2018/2021 FOLIO-047-2019 Yolanda del Carmen Sanchez Cavazos 

COYDU 2018/2021 FOLIO-049-2019 Héctor Santos Cantú 

COYDU 2018/2021 FOLIO-050-2019 Sandra L. González M. 

COYDU 2018/2021 FOLIO-051-2019 Sandra L. González M. 

COYDU 2018/2021 FOLIO-052-2019 Pedro Rodríguez González 

COYDU 2018/2021 FOLIO-054-2019 José Luis Gerardo Coindreau Salinas 

COYDU 2018/2021 FOLIO-055-2019 Luis Jesús Ramón González 

COYDU 2018/2021 FOLIO-059-2019 Miguel Morales de León y Guadalupe Elizabeth 
Sandoval Garza 

COYDU 2018/2021 FOLIO-070-2019 Miguel Oswaldo Zárate Martínez 

COYDU 2018/2021 FOLIO-071-2019 Miguel Oswaldo Zárate Martínez 

COYDU 2018/2021 FOLIO-072-2019 Alfredo Marcos Valdes 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-076-2019 Gloria Alejandra Lozano Lozano 

COYDU 2018/2021 FOLIO-077-2019 Gloria Alejandra Lozano Lozano 

COYDU 2018/2021 FOLIO-078-2019 Alberto Gerardo Lozano Lozano 

COYDU 2018/2021 FOLIO-079-2019 Gloria Alejandra Lozano Lozano 

COYDU 2018/2021 FOLIO-082-2019 Eduardo Rafael Garza Livas  

COYDU 2018/2021 FOLIO-084-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-085-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-086-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-087-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-088-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-089-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-090-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-091-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-092-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-093-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-094-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-096-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-097-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-098-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer 

COYDU 2018/2021 FOLIO-099-2019 Carlos Martín Montemayor Dirnbauer  

COYDU 2018/2021 FOLIO-100-2019 Miguel Oswaldo Zarate Martínez 

COYDU 2018/2021 FOLIO-101-2019 Alejandrina Zambrano Treviño 

COYDU 2018/2021 FOLIO-102-2019 Alejandrina Zambrano Treviño 

COYDU 2018/2021 FOLIO-103-2019 Alejandrina Zambrano Treviño 

COYDU 2018/2021 FOLIO-104-2019 José Alfonso Paredes González 

COYDU 2018/2021 FOLIO-107-2019 María Eugenia Ayala Garza 

COYDU 2018/2021 FOLIO-109-2019 Bertha Patricia Chávez Elizondo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-114-2019 Lizerr Marcos Zablah 

COYDU 2018/2021 FOLIO-115-2019 Alejandro Javier Reiter Benavides 

COYDU 2018/2021 FOLIO-116-2019 Alejandro Javier Reiter Benavides 

COYDU 2018/2021 FOLIO-117-2019 Jose Manuel Gutiérrez Troncoso  

COYDU 2018/2021 FOLIO-118-2019 Jose Manuel Gutiérrez Troncoso  

COYDU 2018/2021 FOLIO-124-2019 Juan Pablo Richardson Lamas 

COYDU 2018/2021 FOLIO-125-2019 Patricia Josefa Arredonde Villarreal de Garza 

COYDU 2018/2021 FOLIO-126-2019 Alejandro J. Reiter Benavides 

COYDU 2018/2021 FOLIO-127-2019 Alejandro J. Reiter Benavides 

COYDU 2018/2021 FOLIO-128-2019 Alejandrina Zambrano Treviño 

COYDU 2018/2021 FOLIO-129-2019 Rodolfo Alanís Tenorio  

COYDU 2018/2021 FOLIO-130-2019 Rodolfo Alanís Tenorio  

COYDU 2018/2021 FOLIO-131-2019 Rodolfo Alanís Tenorio  

COYDU 2018/2021 FOLIO-132-2019 Rodolfo Alanís Tenorio  

COYDU 2018/2021 FOLIO-139-2019 Rodolfo Alanís Tenorio  

COYDU 2018/2021 FOLIO-140-2019 Rodolfo Alanís Tenorio  

COYDU 2018/2021 FOLIO-141-2019 Rodolfo Alanís Tenorio  

COYDU 2018/2021 FOLIO-142-2019 Rodolfo Alanís Tenorio  

COYDU 2018/2021 FOLIO-143-2019 Alejandrina Zambrano Treviño 

COYDU 2018/2021 FOLIO-144-2019 Ana Lucía Elizondo Treviño 

COYDU 2018/2021 FOLIO-147-2019 Rodolfo Alanís Tenorio  
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COYDU 2018/2021 FOLIO-148-2019 Liliana Trinidad Aguilar Garza 

COYDU 2018/2021 FOLIO-150-2019 Cecilia Lamar Garza Davila 

COYDU 2018/2021 FOLIO-151-2019 René Ortiz Salinas  

COYDU 2018/2021 FOLIO-157-2019 Luis Alonso Pérez Barraza 

COYDU 2018/2021 FOLIO-158-2019 Ruben Salinas Torres 

COYDU 2018/2021 FOLIO-159-2019 Ruben Salinas Torres 

COYDU 2018/2021 FOLIO-161-2019 Ruben Salinas Torres 

COYDU 2018/2021 FOLIO-162-2019 Mauricio Celada González 

COYDU 2018/2021 FOLIO-163-2019 Laura Adriana Charles 

COYDU 2018/2021 FOLIO-164-2019 Eugenio Christian Fernández Leal 

COYDU 2018/2021 FOLIO-165-2019 Martha Eugenia Gómez Treviño y María Isabel 
Treviño Quintanilla 

COYDU 2018/2021 FOLIO-170-2019 Carlos Treviño Quiroga 

COYDU 2018/2021 FOLIO-171-2019 Ruben Salinas Torres 

COYDU 2018/2021 FOLIO-172-2019 Alejandro Javier Reiter Benavides 

COYDU 2018/2021 FOLIO-173-2019 Francisco Javier Guerra Sepúlveda e Ivonne 
Treviño Espinosa 

COYDU 2018/2021 FOLIO-174-2019 Rodrigo Elizondo Treviño 

COYDU 2018/2021 FOLIO-175-2019 Ruben Salinas Torres 

COYDU 2018/2021 FOLIO-176-2019 Eugenio Najera Padilla 

COYDU 2018/2021 FOLIO-177-2019 Mario Rafael Esquivel Perpuli 

COYDU 2018/2021 FOLIO-178-2019 José María Garza Treviño 

COYDU 2018/2021 FOLIO-179-2019 Hernán Javier Marcos Zablah 

COYDU 2018/2021 FOLIO-181-2019 Laura Campuzano Volpe y vecinos firmantes 

COYDU 2018/2021 FOLIO-183-2019 Luis Garza Carrillo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-184-2019 Gustavo Marín Chiunti 

COYDU 2018/2021 FOLIO-185-2019 Benjamín García Villarreal 

COYDU 2018/2021 FOLIO-187-2019 Mirthala Canales Garza de Hauser 

COYDU 2018/2021 FOLIO-188-2019 Gerardo Enrique Sepúlveda Elizondo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-189-2019 Mirthala Canales Garza de Hauser 

COYDU 2018/2021 FOLIO-190-2019 Gerardo Enrique Sepúlveda Elizondo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-191-2019 María Mirthala Canales Garza de Hauser 

COYDU 2018/2021 FOLIO-192-2019 Alejandro Javier Hauser Canales 

COYDU 2018/2021 FOLIO-194-2019 Mirthala Canales Garza de Hauser 

COYDU 2018/2021 FOLIO-195-2019 Mirthala Canales Garza de Hauser 

COYDU 2018/2021 FOLIO-196-2019 Sergio Enrique Iza Marcos 

COYDU 2018/2021 FOLIO-197-2019 Oscar Pablo Quintero Urrutia 

COYDU 2018/2021 FOLIO-198-2019 Mirthala Canales Garza de Hauser 

COYDU 2018/2021 FOLIO-199-2019 Javier Alanís González 

COYDU 2018/2021 FOLIO-207-2019 Maya Daniela Martínez Valdez y Patricio 
Alfonso Martínez Valdez 

COYDU 2018/2021 FOLIO-208-2019 Victor Hugo Bracamontes Noriega 

COYDU 2018/2021 FOLIO-209-2019 Victor Hugo Bracamontes Noriega 

COYDU 2018/2021 FOLIO-210-2019 Victor Hugo Bracamontes Noriega 

COYDU 2018/2021 FOLIO-211-2019 Martha Elena Alvarado Quiroga 

COYDU 2018/2021 FOLIO-212-2019 Mónica Cueva Ancira de Escudero y Leopoldo 
Antonio Escudero López 

COYDU 2018/2021 FOLIO-213-2019 Marco Antonio Garza Mercado 

COYDU 2018/2021 FOLIO-214-2019 Marco Antonio Garza Mercado 

COYDU 2018/2021 FOLIO-216-2019 Marco Antonio Garza Mercado 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-217-2019 Marco Antonio Garza Mercado 

COYDU 2018/2021 FOLIO-218-2019 Cesar Eduardo Sanchez Guerra 

COYDU 2018/2021 FOLIO-219-2019 Luis Lauro González Guajardo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-220-2019 Luis Lauro González Guajardo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-221-2019 Luis Lauro González Guajardo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-222-2019 Luis Lauro González Guajardo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-223-2019 Luis Lauro González Guajardo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-224-2019 Luis Lauro González Guajardo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-225-2019 Rina Arely Ramos Vazquez 

COYDU 2018/2021 FOLIO-226-2019 Rina Arely Ramos Vazquez 

COYDU 2018/2021 FOLIO-227-2019 Luis Lauro González Guajardo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-228-2019 Luis Lauro González Guajardo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-229-2019 Luis Lauro González Guajardo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-236-2019 Maria Sandra Lee Zorrilla Mclellan 

COYDU 2018/2021 FOLIO-238-2019 Irasema Peña Anaya 

COYDU 2018/2021 FOLIO-239-2019 Mónica Margarita Castellanos Campa y otros 
presidentes de colonia 

COYDU 2018/2021 FOLIO-241-2019 Mónica Margarita Castellanos Campa 

COYDU 2018/2021 FOLIO-242-2019 Diana Marcela Páez Serrato 

COYDU 2018/2021 FOLIO-243-2019 Diana Marcela Páez Serrato 

COYDU 2018/2021 FOLIO-244-2019 Diana Marcela Páez Serrato 

COYDU 2018/2021 FOLIO-245-2019 Jorge Adolfo Pons Elizondo 

COYDU 2018/2021 FOLIO-246-2019 Morice Elías Zablah Montes de Oca y Andrés 
Jesús Zablah Montes de Oca 

COYDU 2018/2021 FOLIO-247-2019 Morice Elías Zablah Montes de Oca y Andrés 
Jesús Zablah Montes de Oca 

COYDU 2018/2021 FOLIO-249-2019 Ruben Salinas Torres 

COYDU 2018/2021 FOLIO-250-2019 Fernando Jesús Cavazos Elizondo  

COYDU 2018/2021 FOLIO-251-2019 Fernando Jesús Cavazos Elizondo  

COYDU 2018/2021 FOLIO-258-2019 Miguel Oswaldo Zárate Martínez 

COYDU 2018/2021 FOLIO-260-2019 Jorge Afif Daccarett Daccarett  

COYDU 2018/2021 FOLIO-262-2019 Ramón Faz Martínez  

COYDU 2018/2021 FOLIO-264-2019 Alejandro Gerardo Guzmán de la Garza 

COYDU 2018/2021 FOLIO-266-2019 Jesús Francisco González Villarreal 

COYDU 2018/2021 FOLIO-371-2019 F. Alfonso Nuño Luna 

COYDU 2018/2021 FOLIO-372-2019 María Elena Arizpe de Chapa 

COYDU 2018/2021 FOLIO-373-2019 Guillermo Margarito Garza Lewels 

COYDU 2018/2021 FOLIO-374-2019 Martha Nelly Garza Valero 

COYDU 2018/2021 FOLIO-376-2019 Anet Cordelia Portilla González 

COYDU 2018/2021 FOLIO-379-2019 Themis Elizondo Ruíz  

COYDU 2018/2021 FOLIO-383-2019 Gustavo Mario González González 

COYDU 2018/2021 FOLIO-384-2019 Esther Cantú de Zertuche  

COYDU 2018/2021 FOLIO-385-2019 Yvonne Pineda García  

COYDU 2018/2021 FOLIO-388-2019 Nicolás Dimitri Hadjópulos Canavati, Dimitri 
Nicolás Hadjópulos Coindreau y Janine 
Hadjópulos Coindreau 

COYDU 2018/2021 FOLIO-394-2019 Luis Ponce  
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COYDU 2018/2021 FOLIO-02-2019, Miguel A. Tafich Canavati 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-03-2019, Dora Emma Fernández Valbuena, Francisco Ángel 
Fernández Valbuena y Ivonne Fernández Valbuena. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-04-2019, Rosa Elia González Santos. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-05-2019, Alberto Frias Mendoza. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-06-2019, Zaira María Gutiérrez Muguerza. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-07-2019, Francisco Javier López Aguillón. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-08-2019, Yolanda María Gutiérrez Muguerza. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-09-2019, Laura Karina González Salazar. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-010-2019, Ricardo Alberto Martínez Serna. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-011-2019, Manuel Alfonso Jesús Junco Rivero 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-012-2019, Manuel Alfonso Jesús Junco Rivero. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-013-2019, Laura Karina González Salazar. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-014-2019, Benito Leal Cueva. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-015-2019, Flora Anette Assad Assad. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-016-2019, Flory Anette Dieck Assad. 
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COYDU 2018/2021 FOLIO-018-2019, María de la Paz Camacho Ojeda. 
 

 
 



228 
 

228 
 
 
 

 

 
 



229 
 

229 
 
 
 

 

 
 



230 
 

230 
 
 
 

 

 
 



231 
 

231 
 
 
 

 

 
 



232 
 

232 
 
 
 

 

 
 



233 
 

233 
 
 
 

 

 
 



234 
 

234 
 
 
 

 

 
 



235 
 

235 
 
 
 

 

 
 



236 
 

236 
 
 
 

 

 
 



237 
 

237 
 
 
 

 

 
 



238 
 

238 
 
 
 

 

 
 



239 
 

239 
 
 
 

 

 
 
 
 



240 
 

240 
 
 
 

 

 
COYDU 2018/2021 FOLIO-019-2019, Humberto Alfonso Cantú Garza. 
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